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Torre de control con equipos VHF.,......Punto·de referencia dé

la instalación, determinado por las coordónadasgeográficas
siguientes; Latitud Norte, veintioch9 grados, treinta. y siete
minutos, doce segundos., setenta. ycuatrQ .centésimas: Longitud
Oeste {meridiano de Greenwichl, diecisiete grados, ,cuarenta y
cinco minutos, seis seguIidos, veintidós centésimas. La alt~tud

del punto de referencift¡ sobres! nivel del -mar _,es decuaren~

metros.
Radiabaliza «L,..~Punto de referencia de lai.nstalación.de?

terminado por las coordenadas geográficas siguientes: Latitud
Norte, veintiocho grados, trcin.ta y seis r.'in)ltos, doce -segundos,
ochenta y _dos centésimas. Longitud Oeste (meridiano de Green;.,
wichJ, diecisiete grados, cuarenta y cinco mimitos,catorce$é'l
gundos, veintidós centésimas. La altitud del punto de referen~

cia sobre el nivel del mar es da treinta y dos.metros.
Artículo tercero.-Para conocimiento ycumplimienttrde los

Organismos interesados y mencionados en- las -citadas _-disposi,"
ciones. la Subsecretaría de Aviación Civil del Ministerio del
Aire remitira al Gobierno Civil de laprovineia.parasu curso
a, los Ayuntamientos afectados, la documentación y planos ne
C€sarios descriptivos de l~s caracteristicas y extensión de Jas
referidas _servidumbres.

Así lo _dispongo por el presénteDecreto. dado en Madtld
a siete -de febrero de mil novecienÍ-9s setenta y __ cuatro~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dol Aire.
MARIANO <;:UADRAMEDINA

ORDEN de 8 de febrero de 1974 por la que Se
d,ispone _el_ cumplimiento de la sentenCia qu,é $e
cita, dictada por el Tribunal supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adnlinistraUtro. en gra·
do de iljJAlación, seguido ante la Sala Quirttadel TribunalSu~.

premo sobre justiprecio de la finca*"C'an Mosca,., l?'xpropiade.
a. don. Mateo Caldés Taberner, para ampliación delaeropuesto
de Palma de Mallorca, segunda fase. se ha· dictado sentencia
con: fecha 15 de diciembre de 1973,cuya. parte dispositiva es
como sigue:.

..Fallamos: Que, estimando en parte la apelación. interpúesta
por la Abogacía del Estado contra lasentimcia·dela· Sala de
lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia. Territorial da
Palma de.· Mallorca de veintisiete de junio. demilllOVeciel'1tos
setenta y dos, sobre justiprecio de la finca "C'an Mosca",
propiedad de don Mateo. Caldés Taberner, y. expropiada para
la segunda fase. de la ampliación del aeropuerto·. de ·Palrnade
Manorca, debemos revocar y revocamos· en .parte la. f€!ferida
sentencia. en cuanto en ella se concedenochentalililtrescientas
ochenta y seis pesetas como llerjuiciospor r4pidaocupación
a los que declararnos no haber lugar, confirmando.. laexpre
sada sentencia en todo lo demás y sin .. imposición .de. costas.

Asipor esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo~

letin Oficial del Estado"e insertará -en la "C61eccióp Legisla
tiva", definitivamente juzgando.. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos." ,

En su virlud, este Ministerio ha tenido,a; biendispo~~r
se cumpla en Sus propios términos la referida sen~encia; pu
bHcimdose el alUdido fallo en el -Boletín OflcialdHEstado":,
todo. ello en cumplimiento de lo. dispuesto en elat'ticulo 105
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administre~
tiva de 27 de diciembre de 1956 (..-Boletín Oficial del Estado..
número 363).

Lo que por la presente Orden ministenal digo a V>E~ para
su conocimiento y efectos consiguiente8.

Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid,_ B de febrero de 1974,

CUADRA

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 46411974, de 31 de enero.tJor el qUe se
concede a ...Tensia-Surfac• .S. A.lO-, .el régilnen,ae
reposición. con franquiciaarancelat'fa para la·itné

pC)rtact6n de· dodecilbenceno por exportacion.espre~
"iamente realizadas. de productos orgrinirtosten
sioactivos.

La Ley r¡;guladora del régimen de repOsición' con Jianquida
arancelaria. de veinticuatro de diciembredemilnoveci.~ntos

sesenta y dos. dispone que, con objeto de fomentar las,expor
taciones, puede autorizarse. a las personas naturales,ojuridicas

qlle~e,proPbnganexportarproductostransformados la impor~
ta.ción 'OQn,franquicia arancelaria ·dema~rias.prirnaa . samia
laboradaso·part~sterminadas de la misma especie y similares
CAn;tcterísticl}S que laautilizadaos en 'la. fabricación del pro
ducto·· realme,nteexportado.

AcogiéndOse a 10' dispuesto .e:o. la·. metlcionada Ley, la firma
.Tensia-Surfac. S.A.~. ha solicitado eltégilllen de reposición
con, .franq ui~ia '" arancelaria . para .Ia importa-clón .de dodecil·
bencqno·. por,e::,;poJ;'tacíones PI'eviamente .. realizadas de . distintos
tiplJ-s.de los productos ..D.ehscopón.. y ...Dehscoril,. (productos
orgánicos ~ensioactivosL

La operación 5Olicita.da~atisfape los fines propuestos en
dicha Ley .•' Y. las normas. .. prov:isionaJes· dictadas para su· a.pli·
c~ción,de.quiIlce,de marzQ de mil novecientos sesenta y tres,
y,se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones

En su virtud." apropuftsta délMinistrode Comercio y prevía
d~libeI'acióndel"Consejo,de·Ministros .ensu reunión del día
veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articuloprimero..--5e . conced,;;l·a lafirma_Tensia-Surfac.
Sociedad ArtónilIla:o, con:domiciHo en Mallorca, ciento noventa
y Jios; Barcelona, .eJréginlen de reposición para la importación
con franquic~,arancelariadedodecilbenceno (P. A. 38.19. E·n,
e.mPle~doenlafabricaciónde: distintos . tipos .. de los productos
denominados ..Dehscopón,. y: otDehscorU,. (o .. _Tensaryl,.) (pro
ductosorgáJ:¡icos tensioactivosJ. (P. A.34.02. A-U, previamente
exportados.

Articulo gegundo.~A efectoS· contables se establece que:

Por Carlácien kilogramos· de<productoexportadó puede
importarse con franquicia. arancelaria la ·cantidad (en kilogra
mos} que .rosultade multipJicl1r· el <porcentaje .de .tensioactivo
(dodecHbtmceno-sulfonadolcontenidoen el producto a ex~

portar por eLcoefiicente .·cero' coma ochenta y dos.
Dentro de: estacantida.d se consideranmennas, que no

adeudi:lránderecho arancelario alguno, elocha por ciento de
la .. mercandit"'importada;

No··· .. existen'· subproductos.
El:1nteresadoQueda obHgadoa deélararen la documen~

tación de, ,exportación, pot carla expedición.y.para cada clase de
producto· final, el·· exacto· porcentaje. de tensioactivo contenido
e'rí cadatznode·. ellos, para que la Aduana, tras las compro
baciones que ·estirnepertinelltesyla extrac:clón de muestras
,Ptirlls;u análjsis.por:el Laboratorio CentraL de Aduanas. expida
el:· c~rrespondiente certificado,

Artic~lo,tercero;-Lasoperaciones,de exportaciónyde im~
portación que se pretendan . rea1i~ar .alaIllparo de. esta . con~
cesión y ajustándose a sus términos<seránsometidas.8 las
Direcciones' (;en,erale.s competentes del. Ministerio de Comercio,
a lo~efect(ls .qu¡} :a; las .mísmaS .corr,esPOlldan.

~rtfc1l10.cuarto.~La exportación ·precederá.a la impQrtación,
d.ebi~.ndo·hace,rse constar; de manera' expresa· en toda la docu
mentación nec~r1a para el despacho que el solicitante se
acoge,al'régimende reposición otorgado ;porelpresente De-
creto.·, '.. ' '. ... '

Los ;p~i~escie destino de las exportaciones serárt 'aquellos
cuya moneda de pago sea convertible; pudiendo Ja Dirección
General, de :Exportación. cuando lo .estime .oportuno, autorizar
eXP()Ttaciones. a ..·los .. demás países; valederas para obtener la
reposici:6nco:n franq\licia:.'. ... >

L~s' ·.exportaciones .. realizad~ a puertos.·' zonas'" O, depÓsitos
francos nacionales: también se. beneficiaré.n del. régimen . de
reposic.iónen. análogas condiciones ·que las ·destinadas ·al ex·
tranjero,

Artlculo'.quinlo.c-:-Las· importacione,s ... debelTán ser solicitadas
dentrod~lplaZo'del.1naño; 8: partir dala fe.cha de las expor-
taciones respectivas, .!'liI' ....

Los países .qeorigeu·trelame:rcanc:íaa irriportar'con fran;'
qtzicia' arancelaria serán ,todos aquellos con lasque España
mantíénenHadones comercialesnormales~

Pata obtener la licenciad-e impQl'tación ton franquicia, los
'penefjciarios.deberáU' justificar; mediante 1ft,. oportuna certi·
ftcación.:.. que.sehan exportado lasmercanc-Ias .. correspondientes
'a, ,18: :reposición·pedida.
:En todo. cas()., en las solicitud'es deimPQrtación deberán

constar la'fechadelpresente 'Decreto, qUe autoriza el régimen
(té reposición;· Y" ÚldeJa Orden del·.· Ministerio de Hacienda,
pOT'la,quese'otorgalafranquiciaarancetaria.

Las cantidades de mercancías~importar con 'franquicia 8
que ,den ,derecho· las exp0rlacionestealizadas podrán ser .. aett
'mullid-as, entodooenparteisinmás limitación que elcum·
plimienlodel.··.p4tzopara.solicitarlas.

Artic::ulosexto;~eotor€{s· estaconcesi6n .por un periodo de
Cinco años; contado apaFtit·de la fecha de su publicación en
el.:Bqletfn .Qficial· del .. Estado»-. debiendo. el ·jnteresado; en su
caso,.soUG~t~r.la. prórróga can un mes: de antelación a su
ca¡juciciad:

No· obsiftnte" las'exportaciones· que. hayan . efectuado .. desde
.el dIeciséis· d,eoctubre de mil. novecientos setenta Y uno hasta
la., alttdídafecha darán también derecho a reposición, siempre


